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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

ZE^airt® cfici^^l

tpiiaai m consejo 08 ministros

SS. MM. el Rey Don Alfon- 
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goceía deí 5 de Didembre de 1906.;

tlllKrUMRU.
OüTüin ns unumtioi POBLiw 

y Bellas zVrtes.

SEAL ORDEN

limo. Sr.: La Sección primera 
del Consejo de Instrucción públi
ca ha emitido con fecha 11 de los 
corrientes el siguiente dictamen;

«En vista de lo solicitado por 
el autor de Ei Libro de las Es 
cuelas,edición reduciday compul
sada. por la inmortal obra El fu- 
genioso flidalgo D. Quijote de la 
Mancha, y cuya edición fué in
formada favorablemente per esta 
Corporación y por la Real Acade
mia de la Lengua, y consideran
do la necesidad de que las gene
raciones venideras conozcan el 
Quijote, cosa que no ha ocurrido 
con las pasadas ni ocurre con la 
presente, por lo menos con la ex
tension debida.

Teniendo en cuenta lo informa- 
do por la citada Real Academia 
y constantemente por la critica 
literaria acerca de la virtualidad 
y de la conveniencia de que que 
se les lea en todas las Escuelas 
el Quijote, si bien adaptando su 
lectura á la capacidad de los ni
ños en la íntima relación de su 
edad y de su vigor ético, toda 
vez que la más elemental pru
dencia aconseja prescindir en Ja 
lectura escolar de algunos pasajes 
libres, y la edición de referencia 
los ha suprimido con delicado 
esmero; • •

Esta Sección es de opinion que 
procede dictar una disposision

la núm. 8, 5.579'93. Parcela nú
mero 18, 9.250‘41 y Parcela 
núm. 19, 9.72P28. ’

El presupuesto y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corpora
ción.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó individuo^ 
de ésta en quien delegue, con 
asistencia del Vocal de la misma 
designado al efecto y del Notario 
encargado de dar fé del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel da peseta, arregladas al ad
junto modelo, y se presentarán 
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación, de las do ce á 
las catorce horas.

El plazo en que podrán pre- 
seutarse los pliegos de proposi
ción será desdo el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el antarior al en 
que haya de celebrarse la su
basta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licita
dor dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones que se exi- 
jan, sin acompañar en este caso 
nuevo resguardo de depósito p re- 
visional.

A todo pliego de proposioion 
deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo de! art. 12 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Dicho depósito provisional será 
el 5 por 100 del valor de cada 
parcela en esta forma: para la 5.“ 
155‘7 6, para la 6.% 282'55, para

dirigida á los Maestros para que 
en sus ejercicios de lectura em
pleen la inmortal obra de Cer
vantes, ateniéndose para el mer- 
jor éxito do tan importante tra
bajo escolar al juicio emitido por I 
esta Sección y por la Academia, 
ó sea utilizando al efecto edioio- •, 
nes como la que nos ocupa, ó las j 
que hayan merecido ó merezcan ? 
en lo futuro análogo dictamen y 
sean objeto de una disposición , 
del Gobierno, y sin que éste dio- | 
tamen implique la obligación por 1 
parte de los escolares de adquirir 1 
la edición elegida por los Maes 
tros, y sí sólo la de que éstos la 
posean en la forma que hoy po
seen los demás libros.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo dictaminado, 
ha resuelto como se propone, y 
que se publique esta resolución 
en la Oaceta de Madrid á los 
efectos propuestos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 ule No
viembre de 1906.—Gimeno.- 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

{Gaceta del 6 de Diciembre de 1906.)

.,_ -.1-- .- ^J*»" ......

NúM. 3.266.

DiputóBjnó^Mallaúoliá
' Esta Diputación en sesión de 4 

del corriente, acordó señalar el 
día 12 da Enero próximo á las 
once, para proceder á la venta 
en pública subasta de las parce
las señaladas con los números 5, 
6, 7, 8, 18 y 19, de las en queso 
han dividido los terrenos perte
necientes al antiguo Manicomio 
provincial.

El tipo que ha de servír de base 
para la subasta es el de 41./94 
pesetas 72 céntimos, distribuido 
en esta forma: Parcela número 5, 
3.115^35. ParcelaDÚm.6,5.65P10. 
Parcela núm. 7, 8.476^65. Parce

la 7.", 423'83, para la 8.“, 278'99 
para la 18, 462'52 y para la 19, 
486'06 pesetas, que se deposita
rán en la Caja de fondos provin
ciales ó en la Sucursal de la de 
Depósitos,’abonando los primeros 
0'50 por 100 como derechos de 
custodia.

Los pliegos de proposición de
berán entregarse bajo sobre cerra
do, á satisfacción dei presenta
dor, y en el anverso y firmado 
por el licitador deberá haUarse 
escrito lo siguiente; «Proposición 
para optar á la subasta de.... » 
(y á continuación el objeto de la 
misma.)

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador bajo su firma, que 
le entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantíajuz- 
gue conveniente consignar.

El presentador del pliego ex
hibirá la cédula personal.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1906.—El Presidente, francisco 
Rico.—El Secretario, J. Marti
nes Cabesas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. con 
cédula personal expedida en.. .. 
con fecha..... enterado del anun
cio que publica el Boletín Ofi
cial correspondiente al día.....  
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de cada una de las seis parce
las en que se han dividido los te
rrenos pertenecientes al antiguo 
Manicomio provincial, se com
promete á adquirir las señaladas 
con los números.....en las canti
dades de..... (en letra) respecti
vamente.
(fecha y firma del proponente,}
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Nuw. 3.261.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID

casin^co: aSLc a d^u É C,o, ar o f r n Ve StV UnWa ± *^^’ 03 Ayuntamientos que se mencionan en la primera 
una de fruto de pino piñonero y negrai:‘bi‘lo^VpVV^VXVsS^ 4’ P-tos y 
tativas y económicas, que se hallarán á disposición de los interesados enVs locales donde dichos actos“enSn iufar ^“®“‘-

.—El Inspector general, Rafael Breñosa.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes. ■ Pertenencia 

de los mismos.

Tipos 
anuales 

de 
subasta.

Pesetas.

17) 
C 
O* 
E» œ 
so" ce

Fechas en que han 
de tener lugar

Número 
del 

Catálogo.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Día Mes Doras

Camporredondo. .
Tudela de Duero. . 
Idem...................................

El Blanco y Hoyos.. . . . 
Llanillos, Pozuelo y Raposera. 
Carratovilla, PinarViejo,San-

Camporredondo. . ...
Herrera de Duero. . .-

26 y 27
.76 y 78

Pastos de invierno...................  
Pastos de invierno y primavera

7Q
350

3.* 17
17

Diciembre.
Id.

12
11

Medina del Campo. . . 
Villanueva de Duero.. . 
Matapozuelos. . . . '. 
Olmedo  
Alcazarén. . . . , .
La Zarza. . . . . .
San Miguel del Arroyo..

ta Marina y Santinos, . . 
La Navas...................................  
Caballete y seis más. . . . 
Cobatilla..................................... 
Cañamón. ....... 
Pinar de Abajo......................... 
Rebollar. ....... 
Carboneros y Pico del Agui-

Tudela de Duero. . . . 
Medina del Campo. . . 
Villanueva de Duero. . 
Matapozuelos.................... 
Olmedo...............................  
Alcazarén..........................  
La Zarza.............................

74 y 76 
1

8álly (3ál5 
34 
36 
18 
63

Idem id. id. .
Pastos de invierno, primavera y verano. . , 
Pastos de inviernoi. . . . . 
Idem id, . . . .
Idem id. . . . . .
Idem id, . ...
Idem id. .. ...

450
1496

88
80

120 
240'

60

3.‘
•3.“
3.^ 
3/^
3.*^
3.“
3.^

17
17
17
17
18
18
19

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
12
12
12
12
12

•isa» xseaHaumKanaaBKaaoExa

la y El Negral...................... San Miguel del Arroyo. . 53 y 54 Prn!o de pino piñonero y negra!. . . . 225 2.® 19 Id. 12

osmMNjmi
NúM. 3.255.

Almenara.
Confeccionado por el Ayunta 

miento de este pueblo el pliego 
de condiciones para el arriendo 
de! arbitrio municipal de Pues
tos públicos, cargue y descar
gue, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría da la 
Corporación por término de diez 
días, á los fines que determina 
la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. ■

Almenara 4 de Diciembre de 
1906,—El Alcalde, Quiterio 
García.

NüM. 3.256.
Sencientes.

Aprobado por esta Ayunta
miento el pliego de condiciones 
para el arriendo durante el próxi
mo año de 1907, del arbitrio mu
nicipal «Vendedores de puestos fi
jos y ambulantes,» se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días para que contra él se 
interpongan las reclamaciones 
qui crean oportunas.

Pasado que se dicho plazo y sin 
que se haya presentado alguna 
se procederá á la subasta por el 
sistema de pujas á la llana bajo el 
tipo de cincuenta pesetas consig
nadas en presupuesto.

Mucientes 2 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Romao Ol
medo.

NúM. 3.257.
Olmos de Esgueva.

Adoptado en la forma que pre
vienen los artículos 25 y 260 del 
Reglamentodel ramo,como medio 
preferente para cubrir el encabe
zamiento del impuesto de consu
mos en el año próximo de 1907, 
el de conciertos gremiales de to
das las especies tarifadas, se invi
ta por el presente á todos los ve
cinos de este término municipal 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, presenten sus proposicio
nes en esta Alcaldía, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Olmos de Esgueva á 29 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Jerónimo P. Areválo.

Núm. 3.259.

^Pozaldez,

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la vigente Ins
trucción para la contratación de 
servicios provinciales y munici 
pales sin haberse producido recla
mación alguna, esta Corporación 
tiene acordado celebrar en las Ca- 
sas Consistoriales el día 16 del ac- 
tual, bajo esta presidencia ó la 
del Teniente que haga sus veces, 
con asistencia del Regidor nom
brado al efecto, durante las horas 
de once á doce, la subasta del ar
bitrio municipal titulado « Mos
tración de caldos», referente al 
próximo año de 1907, bajo el ti
po de siete mil setecientas pese
tas, cúyo pliego de condiciones 
se encuentra de manifiesto a! pú- 
blioo-en la Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente, se sujetarán en su redac 
cion al modelo que se inserta al 
final, debiendo presentarse du
rante los plazos de instrucción y 
con las formalidades que la 
misma determina,

bi no se presentaran proposi
ciones á este arbitrio, cuya subas 
ta se pretende, se celebrará otra 

nueva el día que el Ayuntamien
to acuerde.

Pozaldez á 4 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Daniel Sán
chez.—El Secretario, Francisco 
Miguel.

Modelo de proposición.
Don., vecino de...... , según 

lo acredita con su cédula perso
nal quo acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, se compro
mete á tomar en arrendamiento 
por lodo el año de 1907, el arbi
trio titulado «Mostración de cal-' 
dos» por la suma de........(aquí 
la cantidad en letra por pesetas ) 

[^ecka y firma del proponente).

Núm, 3.260.
Pozaldez.

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la vigente Ins
trucción para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales sin haberse producido re
clamación alguna, ésta Corpora
ción tiene acordado celebrar en 
las Casas Consistoriales el día 13 
del actual, bajo esta presidencia 
ó la del Teniente que haga, sus 
veces, con asistencia del Re
gidor nombrado ai efecto, duran
te las horas de once á doce, las
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7 de Diciembre de 1906 1097

subastas de los arbitrios munici- i 
pales de «Puestos públicos,» y l 
«Matadero,» referentes al próxi
mo año do 1907, bajo los tipos de 
dos mil Quinientas y cuatro mil 
pesetas respectivamente, cuyos 
pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente, se sujetarán en su redac
ción al modelo que so inserta 
al final, debiendo presentarse 
durante los plazos de instrucción 
y con las formalidades que la 
misma determina.

Si no se presentaran proposi
ciones á estos arbitrios, cuyas su
bastas se pretenden, se celebra
rán otras nuevas el día que el 
Ayuntamiento acuerde.

Pozaldez 4 de Diciembre de 
1906. — SI Alcaide, Dmiel Sán
chez.—El. Secretario, Francisco 
Miguel.

Modelo de proposición. ■ 
Don...... vecino de   según 

lo acredita con su cédula personal 1 
que acompaña, enterado del plie- | 
go de condiciones, se comprome
te á tomar en arrendamiento por 
todo el.año de 1907, el arbitrio 
titulado   por la suma de,.,.., 
(aquí la cantidad en letra por pe
setas.)

[Fecha y firma del proponente.)

NÚM. 3.253.
Roales.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para ei próximo año de 
1907, queda éxpuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende, puedan 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Roales 30 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Celestino 
Cadenas.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por término de ocho 
días en el Ayuntamiento de

Bocos

NüM. 3 201.
Simancas.

Don Lucio Zambrano Manrique, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Simancas.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal de esta villa el día vein-

tiocho del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis 
to el déficit de mil quinientas 
veintiocho pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario do es
te Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año de 
1907, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina el 
núm. 2;."de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re 
visar todas y cada una de las par- 
tidasdedicho presupuesto con obje
to de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas mil quinientas veinti
ocho pesetas la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido ante
riormente según la ley de 7 de 
Julio de 1888y disposiciones pos
teriores y con la sola excepción 
establecida por el art. 13 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja 
y la leña de todas clases, sal
vo las exceptuadas legalmente, 
que se consuman en esta villa y 
su término, durante el próximo
ejercicio, cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de 1 céntimo de peseta cada ki
logramo que desde luegoseñalala 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 

regla 1.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según so acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 
cien mil kilogramos de paja y cin
cuenta y dos mil ochocientos de 
leña en todo el año, que vienen 
á producir exactamente las 1.528 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veintiocho del actual^ para 
cubrir el déficit de mil quinientas veintiocho pesetas, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo ejercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . 
Leña de id. id.

Kilogramo.
Id.

100000
52800

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

1000
528

' Tojal.. . . . . 1528__

Simancas á 29 de Noviembre de 1906.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Herrero.—El Secretario, Lucio Zumbrano.

NuM. 3.240.
Villalba de Adaja.

Acordado por la Corporación 
de mi presidencia la celebración 
da la subasta con venta á la ex
clusiva al por menor de los dere
chos que devenguen las especies 
de consumos de líquidos, carnes 
frescas y saladas con excepción 
de la sal en este Distrito durante 
el año de 1907, se ha señalado 
para la celebración de dicha su
basta el día diez y siete del ac
tual de las diez á las doce horas 
en esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo do cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas, tres céntimos á 
que asciende la cuota delTesoro y 
recargos autorizados sobre referi
das especies.

De igual modo y por expresado 
acuerdo en referido día y local de 
las doce á las catorce horas tendrá 
lugar el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen 
las restantes especies de cereales 
excepto el trigo y sus harinas,du

qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico. Haciendo 
constar que la Junta la compo
nen diez y ocho individuos, cer
tifico.—Francisco Herrero.—-Ma
nuel G. Llanos.—Saturio San 
José,—Honorato García—Dioni
sio Alvarez.—Atilano Gómez.— 
Cesáreo Rodríguez.— Santiago 
Molins.—Julián Gonzalez.—Gui
llermo Sánchez.—Ezequiel Her
nández.—Lucio Zumbrano, Se
cretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal señor 
Alcalde ¿en Simancas á veinti
nueve de Noviembre de mil no - 
vecientos seis.—El Secretario, 
Lucio Zumbrano.—V.” B.°, El 
Alcalde, Francisco Herrero. 

rante el referido año de 1907, ba
jo el tipo de quinientas sesenta y 
tres pesetas ochenta céntimos á 
que igualmente asciende el cupo 
del Tesoro y sus recargos autori
zados.

Ambas subastas se verificarán 
por el sistema de pujas á la llana 
bajo los tipos expresados y plie
gos de condiciones formados para 
cada una de ellas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta reali
zadas las subastas, advirtiendo 
que para tomar parte en las mis
mas han de justificar ante la 
Junta que las presida haber con
signado el cinco por ciento de 
su total importe ó verificarlo ante 
la misma, según se previene en 
dichas condiciones. La fianza que 
se exige á los que le fueren ad
judicadas es la equivalente á la 
cuarta parte del valor que cada 
una representa, siendo preferidos 
losque la ofrecieren en metálico y 
à satisfacción del Ayuntamiento.

Si dichas subastas ó alguna de
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ellas resultare sin efecto por falta 
de licitadores, cumplidas las pres
cripciones del Reglamento sobre 
rectificación de los precios ,de' 
venta señalados á las especies^ob- 
jeto de la.excíusiva y baja del 
cupo en lá de venta libre, se ce
lebrará una segunda en el mismo 
local y hora designados á las pri
meras en el día veintisiete del 
propio mes.
..Villalba de Adaja 3 de Diciem

bre de 1'906.-—El Alcalde acci
dental, Nicasio del Pie.

NúM. 3.258.
Villalba del Alcor.

No habiendo tenido efeoto 
conoiertogremialvoluntariodalas 1 nt^, g^ gj^aa á remata por el 
especies de consumos de carnes
frescas, saladas y de cerda, acei
tes, : cervezas, aguardientes, al
cohol y.licores, arroz, pescados, 
jabón, caabon vegetal y de colí, 
conservas de frutas y de hortali
zas y verduras y sal común, para 
satisfacer el impuesto de consu
mos señalado á ellas en esta loca
lidad para el año próximo de 
1907, este Ayuntamiento cum
pliendo el acuerdo de adopción 
de medios, anuncia por el presen
te edicto la subasta do aquellas 
especies con liberta! ea las ven
tas por. sólo el expresado año de 
1907, bajo el “tipo anual de 1.003 
pesetas y 43 céntimos, á que as
ciende el cupo del Tesoro y tres 
por ciento de cobranza y conduc- ¡ 
clon y con arreglo al pliego de ¡ 
condiciones que se halla de ma- j 
nióestó en la Secretaría de este 1 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu- 1 
gar en las Casas Consistoriales í 
de esta villa, Salón de actos pú
blicos, el día 17 de Diciembre ac
tual y hora de las once á doce, 
para todas las especies reunidas, 
cuyo a'cto presidirá esta Alcaldía 
ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento.

Si en la primera no hubiere li- | 
citadores, se celebrará otra se- = 
gunda y última el día 23 del | 
mismo mes, en el mismo local y j 
hora citada, pero se advierte que j 
en este último caso el tipo para la | 
subaata será el de Ias dos terco- s 
ras partes del que sirvió para la 1 
primera. I

Las proposiciones se harán por j 
el sistema de pujas á la llana y-j 

Hago saber: Que en el juicio 
declarativo de menor cuantía de 
que se hará mención se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva son como 
sigue:

Encabe 2 ami<mlo.-—Sentencia.
para ello se requiere que el pro- 1 .^”. ^^ Ciudad de Valladolid á

1 i 1 Vtíintisois do Noviembre de mil.ponente acred te en el acto as •. . , . novecientos seis, el Sr. Don Emi-
consignacion en la Caja munici- । üo Gómez Diez, Juez municipal 
pal ó en poder de la Junta que 1 en funciones de primera instan-

autorice el acto el cinco por 
ciento del tipo anual de la su
basta.

La fianza será personal si no 
hubiere licitador que la ofrezca 
en metálico 6 fincas por lo que 
importe un trimestre ;del precio 
en que finque el arriendo.

Villalba del Alcor á 3 de Dí- 
ciembrede 1906. —El Alcalde, 
Gabriel Perez. -El Secretario P. O., 
Gregorio Gil.

NüM. 3.239.

Villanubla.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas 
®^ de arriendo de consumos á venta

año de 1907, con faculta! de 
ventas á la exclusiva los líqui
dos, carnes de todas clases y sal 
común, bajo el tipo y condi
ciones que contiene el corres
pondiente pliego formado al efec
to, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día once del corriente de 
diez á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, ante una Co
misión del Ayuntamiento; y si 
no hubiere licitadores, se cele
brará la segunda el día 21 del 
mismo; y si tampoco diere resul
tado, tendrá lugar la tercera y 
última el día 23 en el local y ho
ra designados, advirtiendo que 
para hacer proposiciones es preci
so depositar previamenta el.5 por 
100 del tipo total. .

Villanubla 2 de Diciembre do 
1906,-El Alcalde, Félix Vázquez.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NùM. '3.250.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciuiad de Valladolid.

cia de! Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entra 
partes, de la una como deman
dante el Sr. Abogado del Estado 
en representación y defensa de la 
Hacienda pública, y de otra, co
mo demandados, D.^ Angela Her
nández Perez, vecina de Mayor 
ga*, como derecho habiente de 
Don Santiago Loza, y las demás 
personas desconocidas que pue
dan tener interés en la heTencia 
de dicho causante, declarados en 
rebeldía, sobre reivindicación de 
una casa sita en. indicado pueblo 
de Mayorga.

Parle disposilwa—Fallo: Que 
debo declarar y declaro que la 

j casa señalada en el primer re
sultando de esta sentencia, es 
propiedad del Estado; y en su 
consecuencia anulo y declaro sin 
ningún valor legal la escritura 
pública otorgada en diez de Mar
zo do mil ochocientos noventa y 
siete ante el Naturio Don Bomar 
do del Valle, entre Dem Narciso 
Perez Minayo y Don Santiago 
Loza, mediante la cual el prime
ro de estos señores vendió al se
gundo Ia expresada casa; cance
lando á la vez y dejando sin va
lor la inscripción que á favor 
del Don Santiago Loza existe con 
respecto á tan referida casa en el 
Registro de la propiedad de Vi
llalón, la cual se inscribirá á 
nombre del Estado; librando para 
ello exhorto al Sr. Juez de prime
ra instancia do dicho partido para 
que expida el correspondiente 
mandamiento por duplicado, con 
inserción d-e esta sentencia al 
Sr. Registrador de la propiedad 
del mismo,—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, 
cuyo encabezamiento y parto dis
positiva se insertarán en el Bole
tín Oficíal de esta provincia me
diante la rebeldía do los deman
dados, y sin hacer especial 
condenación de costas, lo pronun
cien, mando y firmo.—EmilioGo- 
mez Diez.

Y hailándose doclarados y cons
tituidos en rebeldía los demanda
dos so publica la anterior sentencia 
por medio del presente edicto quo 
habrá do insertarso en el Bolsí in 
Oficial de esta provincia para-- 
que les sirva de notificación, pa 
rándoles el perjuicio áque hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á primero 
do Diciembre do mil novecientos 
seis.— Carlos Hernández.---- El 
Actuario, Rafiel R. de la Cuesta.

Juzgados municipales.

Nüm. 3,262.
TORDESILLAS.

Don Walerico (-antalapiedra Ma- j 
yordomo, Secretario interino j 
del Juzgado municipal do esta 1 

villa de Tordesillas. 1
Certifico: Que en el juicio ver- 1 

bal civil seguido áinstancia de |

D. Mariano Rodríguez Blanco, 
vecino de esta villa, contra Don 
Ignacio Sola Domingo, residente 
hoy en la Ciudad de Valladolid, 
sobre reclamación de ciento no
venta y Cinco pesetas se ha dio- 
tado la Sentencia que comprenda 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva siguiente:

Encabegamienlo.— Senlenda.
—En la villa de Tordesillas á 
veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos seis, el Sr. Don 
Pedro Ferrin Matias, Juez muni
cipal de la misma y sus agrega
dos, habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal 
civil, entre partes, de la una como 
demandante Mariano Rodríguez. 
Blanco, vecino de esta vil¡a y dé 
oficio labrador, y de la otra como 
demandado D. Ignacio Sola Do
mingo, contratista, encargado de 
la instalación eléctrica de «La 
Electra popular Vallisoletana,» 
sobre reclamación de ciento no
venta y cinco pesetas.

Parte dispositiva,—^FaWo: Que 
debo declarar y declaro rebelde 
con todas sus consecuencias al 
demandado D. Ignacio Sola Do
mingo, residente en la Ciudad de 
Valladolid, por no haber compa
recido á contestar á la demanda, 
y por el resultado de las pruebas 
practicadas, le condeno á que en 
término de tercero día satisfaga 
al demandante Mariano Rodrí
guez Blanco, la cantidad de cien, 
to cuarenta y cinco pesetas, im
porte, setenta y cinco pesetas 
por la: manutención da un caba
llo durante sesenta días; veinte 
pesetas por una hemina de gar
banzos y las cincuenta restantes, 
por el arriendo en diez viajes 
de una cabalieria: absolviéndole 
dal resto de la demanda ó impo- 
nióndole todas las costas de este 
juicio. Se declaran retenidos á 
instancia del demandante el ca
ballo, cbarret y guarniciones, 
que de la pertenencia del D. Ig
nacio se hallan en poder do dichi 
demandante, retención que se ha
ce en poder de este último, por - 
ofrecer suficientes garanties, se
gún está acordado en auto fecha 
diez y nueve de los corrientes. 
Pues así por esta mi Sentencia 
que se hará saber á las partes, 
hücióndolo á la demandada en la 
forma solicitada, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Ferrín.

Y habióndose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
D. Ignacio Sola Domingo, se pu
blica la anterior Sentencia, por 
medio del presente, que habrá de 
insertarso en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para que le 
sirva de notificación, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Tordesillas veintiocho de No
viembre de mil novecientos seis. 
-—El Secretario, Walerico ('an
talapiedra.—V,” B.°, El Juez mu
nicipal, Pedro Ferrin.

Imprenta del Hospicio provincial.
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